
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 
Conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del art. 440 del C. G. del P., se 

rechaza de plano el recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandada, en contra del proveído que no tuvo en 
cuenta el recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo por extemporáneo y 
ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 
No obstante lo anterior, se le pone de presente al memorialista que la 

notificación del auto de mandamiento de pago, puede surtirse mediante comunicación 
electrónica, adjuntando únicamente la providencia a notificar “Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual” (…); a partir de ese momento corre el término 
de dos días para que el demandado retire o solicite a la Secretaría las copias de la 
demanda y sus anexos, a cuyo vencimiento “comenzará a correr el término 
respectivo”. (Decreto 806 de 2020).    

 
Así las cosas, resulta válido concluir que si la sociedad demandada se enteró 

del auto de mandamiento de pago mediante comunicación electrónica, como en efecto 
ocurrió en este caso, el hecho que el día que vencían los terminos para recurir el 
mentado provéido, el togado de la pasiva hubiese solicitado la copia de la demanda a 
la secretaria del Juzgado, no puede tomarse el envio de dicho link, como la notificación 
y fincar en ella una nueva contabilización del término para recurrir el auto mencionado 
y contestar la demanda, la cual no fue presentada. 
  
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
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